
CESION DE DERECHOs 

En Sarayunga del cantón Pucara, cabecera del cantón del mismo nombre a los 22 días del 
mes de octubre del 2019, comparecen de una forma libre y voluntaria, el señor: JUAN 
ALBERTO PEÑALOZA TORO Cl. 070435561-9, de nacionalidad ecuatoriano soltero, como 
CEDENTE, Y el Sr. Claudio Patricio Suarez Guamán, Cl. 070480365-9 en calidad de 
CESIONARIO, quienes convienen celebrar la siguiente cesión de derechos de conformidad 
delo que a continuación convienen. 

PRIMERO ANTECEDENTES. El compareciente cedente manifiesta que a su haber es dueño 
y propietario de 100 acciones de un valor de un dólar cada uno dentro de la “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES MIXTOS DE CAMIONETAS DEL SUR DE PUCARA TRANSPUCARA S.A.”, 
que lo adquirió mediante escritura pública que fue constituida en la notaria primera de 
Santa Isabel de fecha, lunes veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, e inscrita con 
el número once de fecha quince de diciembre del dos mil catorce. 

SEGUNDO OBJETO. Constando estos antecedentes el compareciente CEDENTE, Señor. 
JUAN ALBERTO PEÑALOZA TORO Cl. 070435561-9 tienen a bien CEDER, como en efecto 
así lo hace a favor del Sr. Claudio Patricio Suarez Guamán C.I. 070480365-9 de 
nacionalidad ecuatoriana, todas las 100 acciones con un valor de un dólar cada una que 
posee en la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CAMIONETAS DEL SUR DE PUCARA 
TRANSPUCARA S.A.”, sin reserva alguna, y sin gravámenes. 

TERCERO. CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía es indeterminada. 

CUARTA. El cedente manifiesta que el cesionario puede realizar los trámites necesarios 
hasta conseguir que se inscriba ante las autoridades respectivas. 

QUINTA. ACEPTACIÓN.- Presente el compareciente cedente y cesionario, aceptan esta 
sesión por otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

  

     
a y Atentamente: 

—AÚAN ALBERTO CLAUDIO PATRICIO 

PEÑALOZA TORO SUAREZ GUAMAN 

Cul. 070435561-9 Cl. 070480365-9 

CEDENTE CESIONARIO
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CESION DE DERECHOS 

En Sarayunga del cantón Pucara, cabecera del cantón del mismo nombre a los 22 días del 
mes de octubre del 2019, comparecen de una forma libre y voluntaria los conyugues. 
Señores: Rosa Margarita Merchan Guanga Cl. 070269986-9, Zagal Mesias Pesantez 
Berrezueta Cl. 070262107-9 de nacionalidades ecuatorianas, como CEDENTES Y el Sr. 
Adrian Arturo Quizhpi Guerrero, Cl. 070661274-4 en calidad de CESIONARIO, quienes 
convienen celebrar la siguiente cesión de derechos de conformidad de lo que a 
continuación convienen. 

PRIMERO ANTECEDENTES. Los comparecientes cedentes manifiestan que a su haber son 

dueños y propietarios de 100 acciones de un valor de un dólar cada uno dentro de la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTOS DE CAMIONETAS DEL SUR DE PUCARA 
TRANSPUCARA S.A.”, que lo adquirió mediante escritura pública que fue constituida en la 
notaria primera de Santa Isabel de fecha, lunes. veinticuatro de noviembre del dos mil 
catorce, e inscrita con el número once de fecha quince de diciembre del dos mil catorce. 

SEGUNDO OBJETO. Constando estos antecedentes el compareciente CEDENTES Conyugues 
Señores. Rosa Margarita Merchan Guanga Cl. 070269986-9, Zagal Mesias Pesantez 
Berrezueta Cl. 0702621079 tienen a bien CEDER, como en efecto así lo hace a favor del 
Señor. Adrian Arturo Quizhpi Guerrero, C.l. 070661274-4 de nacionalidad ecuatoriana, 
todas las 100 acciones con un valor de un dólar cada una que poseen en la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO DE CAMIONETAS DEL SUR DE PUCARA TRANSPUCARA S.A.”, sin 
reserva alguna, y sin gravámenes. 

TERCERO. CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía es indeterminada. 

CUARTA.- El cedente manifiesta que el cesionario puede realizar los trámites necesarios 
hasta conseguir que se inscriba ante las autoridades respectivas. 

QUINTA. ACEPTACIÓN.- Presente el compareciente cedente y cesionario, aceptan esta 

sesión por otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

Atentamente . 

5 Desreztos [AA Az ag 
¡ROSA MARGARITA ZAGAL MESIAS ADRIAN ARTURO 

MERCHAN GUANGA PESANTEZ BERREZUETA QUIZHPI GUERRERO 

Col. 070269986-9 C.1.070269986-9 C.l. 070661274-4 

CEDENTE, CEDENTE. CESIONARIO.
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